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PÁGINA 1 / 3. RELLENAR EN MAYÚSCULAS.

Plaza Isaac Peral, 4
11500  ·  El Puerto de Santa María

www.elpuertodesantamaria.es

SELLO DEL REGISTRO

ANEXO V: Solicitud de participación a
las pruebas selectivas de promoción interna
Inspector de Policía Local - Autobaremación

1. Datos del Solicitante

PRIMER APELLIDO

DNI / CIFNOMBRE FECHA NACIMIENTO

SEGUNDO APELLIDO

1) TITULACIÓN

La puntuación máxima en este apartado será de 4 puntos.
a) Doctor: 2,00 puntos.
b) Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 1,50 puntos.
c) Diplomado Universitario, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, Diplomado Superior en criminología o equivalente de acuerdo con la
normativa que resulte de aplicación: 1,00 punto.
d) Bachiller, Técnico Superior en formación profesional, acceso a la universidad o equivalente: 0,50 puntos.

Nº DOC. PUNTUACIÓN
ASPIRANTE

TÍTULACIÓN ACADÉMICA PUNTUACIÓN
ASIGNADA

CAUSA DE NO
VALORACIÓN (si procede)

A CUMPLIMENTAR POR LA PERSONA ASPIRANTE A CUMPLIMENTAR POR EL TRIBUNAL

TITULACIÓN Puntuación máxima 4 puntos

2) ANTIGÜEDAD

La puntuación máxima en este apartado será de 4 puntos.
a) Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de Andalucía en la categoría 
inmediatamente anterior, igual o superior a la que se aspira: 0,20 puntos.
b) Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local deAndalucía en categorías inferiores
en más de un grado a la que se aspira: 0,10 puntos.
c) Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, prestados en otros Cuerpos y Fuerzas de Seguridad: 0,10 punto.
d) Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, prestados en otros Cuerpos de las Administraciones Públicas: 0,05 puntos.

PUNTUACIÓN
ASPIRANTE

PUNTUACIÓN
ASIGNADA

CAUSA DE NO
VALORACIÓN (si procede)

A CUMPLIMENTAR POR LA PERSONA ASPIRANTE A CUMPLIMENTAR POR EL TRIBUNAL

ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA

CATEGORÍA INMEDIATAMENTE ANTERIOR,
IGUALO SUPERIOR A LA QUE SE ASPIRA

CATEGORÍAS INFERIORES EN MÁS DE UN GRADO
A LA QUE SE ASPIRA

OTROS CUERPOS Y FUERZAS DE SEGURIDAD

OTROS CUERPOS DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

ANTIGÜEDAD Puntuación máxima 4 puntos

2. Méritos alegados

3) FORMACIÓN, DOCENCIA Y PONENCIAS

La puntuación máxima en este apartado será de 4 puntos. 

3.1. FORMACIÓN: Cursos superados en los centros docentes policiales, los cursos que tengan la condición de concertados por la Escuela de 
Seguridad Pública de Andalucía y los cursos de contenido policial, impartidos dentro del Acuerdo de Formación Continua de las Ad- 
ministraciones Públicas, serán valorados:
a) Entre 20 y 35 horas lectivas: 0,25 puntos.
b) Entre 36 y 75 horas lectivas: 0,30 puntos.
c) Entre 76 y 100 horas lectivas: 0,35 puntos.
d) Entre 101 y 200 horas lectivas: 0,40 puntos.
e) Más de 200 horas lectivas: 0,50 puntos.
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PÁGINA 2 / 3. RELLENAR EN MAYÚSCULAS.

Plaza Isaac Peral, 4
11500  ·  El Puerto de Santa María

www.elpuertodesantamaria.es

SELLO DEL REGISTRO

ANEXO V: Solicitud de participación a
las pruebas selectivas de promoción interna
Inspector de Policía Local - Autobaremación

Nº DOC. PUNTUACIÓN
ASPIRANTE

DENOMINACIÓN PUNTUACIÓN
ASIGNADA

CAUSA DE NO
VALORACIÓN (si procede)

A CUMPLIMENTAR POR LA PERSONA ASPIRANTE A CUMPLIMENTAR POR EL TRIBUNAL

ORGANISMO
QUE LO IMPARTE

Nº
HORAS

FORMACIÓN 

3.2. DOCENCIA: Por cada 5 horaslectivas efectivamente impartidas, con independencia del número de horas del curso: 0,10 puntos, hasta 
un máximo de 1.00 punto. Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas lectivas hasta alcanzar dicho número, si se han impartido en 
cursos distintos.

Nº DOC. PUNTUACIÓN
ASPIRANTE

DENOMINACIÓN PUNTUACIÓN
ASIGNADA

CAUSA DE NO
VALORACIÓN (si procede)

A CUMPLIMENTAR POR LA PERSONA ASPIRANTE A CUMPLIMENTAR POR EL TRIBUNAL

ORGANISMO
QUE LO IMPARTE

Nº
HORAS

DOCENCIA 

3.3. PONENCIAS Y PUBLICACIONES: Máximo de 0.20 puntos, en función del interés policial y por su carácter científico y divulgativo hasta un 
máximo de 1 punto.

Nº DOC. PUNTUACIÓN
ASPIRANTE

DENOMINACIÓN DE LA PONENCIA PUNTUACIÓN
ASIGNADA

CAUSA DE NO
VALORACIÓN (si procede)

A CUMPLIMENTAR POR LA PERSONA ASPIRANTE A CUMPLIMENTAR POR EL TRIBUNAL

ORGANISMO
DONDE SE IMPARTE

PONENCIAS Y PUBLICACIONES

FORMACIÓN, DOCENCIA Y PONENCIAS Puntuación máxima 4 puntos
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PÁGINA 3 / 3. RELLENAR EN MAYÚSCULAS.

Plaza Isaac Peral, 4
11500  ·  El Puerto de Santa María

www.elpuertodesantamaria.es

SELLO DEL REGISTRO

ANEXO V: Solicitud de participación a
las pruebas selectivas de promoción interna
Inspector de Policía Local - Autobaremación

4) OTROS MÉRITOS

La puntuación máxima en este apartado será de 4 puntos. 

a) Medalla de Oro: 3,00 puntos.
b) Medalla de Plata: 2.00 puntos.
c) Cruz con distintivo verde: 1.00 punto.
d) Cruz con distintivo blanco: 0,75 puntos.
e) Medalla al Mérito de la Policía Local del Municipio o, en su caso, con la Medalla del Municipio por su labor policial: 0,50 puntos.
f) Medalla o Cruz con distintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 0,50 puntos.
g) Felicitación pública individual acordada por el Ayuntamiento en Pleno, cada una 0,25 puntos.

Nº DOC. PUNTUACIÓN
ASPIRANTE

DISTINTIVO PUNTUACIÓN
ASIGNADA

CAUSA DE NO
VALORACIÓN (si procede)

A CUMPLIMENTAR POR LA PERSONA ASPIRANTE A CUMPLIMENTAR POR EL TRIBUNAL

OTROS MÉRITOS Puntuación máxima 4 puntos

PUNTUACIÓN TOTAL

EN A

FIRMA:

EN CASO DE NECESITAR MÁS FILAS EN ALGÚN APARTADO, SE ADICIONARÁN LAS HOJAS QUE SEAN NECESARIAS.

La persona abajo firmante declara bajo su expresa responsabilidad, que son ciertoslos datos consignados 
en este modelo de auto-baremación, que los méritos alegados se encuentran acreditados con la documentación 
adjunta, conforme a lo requerido en las Bases de la Convocatoria, y que su puntuación de auto-baremo es la que 
figura en la casilla «Puntuación total aspirante» de este impreso.

PUNTUACIÓN
ASPIRANTE

PUNTUACIÓN
TRIBUNAL

TITULACIÓN ACADÉMICA

ANTIGÜEDAD

FORMACIÓN

DOCENCIA

PONENCIAS

OTROS MÉRITOS


